
A una semana de conocido el in-
forme de la Comisión para la Paz y
Entendimiento, las principales orga-
nizaciones vinculadas a temas indí-
genas, y que impulsan el diálogo y
rechazan la violencia, preparan reco-
mendaciones a las 21 propuestas en-
tregadas al Presidente Gabriel Boric. 

A esa tarea se encuentra abocado el
exdirector de la Corporación Nacio-
nal de Desarrollo Indígena (Conadi)
Domingo Namuncura, quien lideró
un grupo de seguimiento al trabajo
de los comisionados. El histórico re-
presentante mapuche anticipó que
prepara un documento de trabajo
“porque me interesa colaborar con el
aterrizaje de la propuesta”, pero hizo

notar que “hay que esperar un se-
gundo paso: las prioridades que fija-
rá el Presidente a su regreso”. A su
juicio, “hay que concentrarse en siete
u ocho temas esenciales, a imple-
mentar de aquí a marzo”.

El presidente de los profesionales
mapuches, Hugo Alcaman, ratifica
que desde hoy afinan “una presenta-
ción con nuestra postura para entre-

gar al Presidente Boric, a los partidos
y a la opinión pública”. 

Richard Caifal, director del Centro
Rakizuam, detalla que harán un
“análisis a fondo” de las medidas ya
conocidas. Y Carlos Llancaqueo, ti-
monel de la fundación Aitué, revela
que se enfocarán “en los desafíos tan-
to de este Gobierno como el que lo
sucederá”.

Grupos indígenas analizan por separado texto entregado al Presidente Boric:

Mapuches prodiálogo preparan “recomendaciones”
para informe de Comisión para la Paz y Entendimiento

Exdirector de Conadi Domingo Namuncura y líderes de Aitué, Carlos Llancaqueo; de Enama,
Hugo Alcaman, y de Rakizuam, Richard Caifal, presentarán sus comentarios y prioridades.
VÍCTOR FUENTES B.

Domingo Namuncura, exdirector de Conadi, entregará
un conjunto de siete a ocho prioridades al Ejecutivo.
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Un grupo de representantes de la socie-
dad civil, reconocido por su aporte al
desarrollo del país mediante la iniciativa
“100 Líderes Mayores”, entregó una carta
abierta al Presidente Gabriel Boric solici-
tando la revisión del artículo 90 de la ley
Nº 21.724 de reajuste del sector público. 

La norma, que entrará en vigor en enero
de 2027, ha generado debate porque
establece el cese obligatorio de funciones
para más de dos mil trabajadores mayores
de 75 años en la administración pública, lo
que ha sido calificado como una medida
discriminatoria.

“Cuando una persona está activa y
absolutamente capacitada para ejercer el
trabajo y cumplir con las responsabilida-
des para las que fue contratada, no se
explica su retiro forzoso. Se le hace un
daño al servicio público, y con ello al país,
al desechar la experiencia y talento”,
plantea la carta.

En el documento, que firman 150 adul-
tos mayores, se expone que la nueva dispo-
sición se vuelve contradictoria en un país
donde un 20% de la población tiene más
de 60 años, y consideran que el retiro
forzoso contradice estándares internacio-
nales como la Convención Interamericana
sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores, ratificada
por Chile en 2017. 

“Las leyes laborales deben ofrecer condi-
ciones para que quienes deseen seguir
aportando al desarrollo puedan hacerlo
libremente”, señala la carta, firmada por
figuras como Luis Riveros, Jorge Jiménez,
Ximena Abogabir, Carmen Aldunate,
Sergio Bitar, Gloria Benavides, Héctor
Noguera, María Olivia Mönckeberg, María
Teresa Ruiz, Abraham Santibáñez, Gloria
Simonetti, Juan Gabriel Valdés, Agustín
Squella, Jaime Antúnez, José Maza, Javier
Etcheberry y Sergio Campos, entre otras.

También mencionan cómo los resultados
del Censo evidencian el envejecimiento

acelerado, donde crece la población de
adultos mayores, por lo que “resulta para-
dójico que se haya establecido una norma
edadista que, en lugar de incluirlos, los
desecha”.

En la carta se advierte que la medida no
solo provocará que muchos adultos mayo-
res dependan de pensiones insuficientes,
sino que también priva al país de un valio-
so capital humano. Se destaca que el
trabajo no solo permite complementar
ingresos, sino que también contribuye al
bienestar físico, mental y emocional de las
personas mayores, previniendo el aisla-
miento y el deterioro. 

“El trabajo de las personas mayores
representa una oportunidad para forta-
lecer su sentido de propósito, mantener
su autonomía y aportar su experiencia y
conocimientos a las nuevas generacio-
nes, generando valor social e institucio-
nal para el país en su conjunto”, indica el
documento.

La carta también cuestiona la aparente

arbitrariedad de fijar el límite en 75 años,
considerando que otras autoridades, como
el Presidente o senadores, no enfrentan
restricciones similares. “El Estado debería
dar el ejemplo y aquí la señal es equívoca:
se le está diciendo a la población que cierto
grupo de personas no puede seguir traba-
jando únicamente por su edad”, subrayan.

Los adherentes al documento hacen un
llamado al Gobierno a modificar esta
norma, de modo que deje de ser una
imposición y “pueda convertirse en un

incentivo para quienes deseen retirarse
de manera voluntaria”. 

“Una sociedad democrática no puede
menoscabar la autonomía de las perso-
nas”, concluyen.

El documento fue enviado al Presiden-
te y también al ministro de Hacienda,
Mario Marcel; a la directora de Presu-
puestos, Javiera Martínez; y a diversas
autoridades del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia, además de senadores,
diputados.

LA MEDIDA, QUE HA GENERADO UN FUERTE DEBATE, ENTRARÁ EN VIGENCIA EN ENERO DE 2027:

Adultos mayores piden al Gobierno revisar
norma que obliga al retiro forzoso a los 75 años

INICIATIVA.— “100 Líderes Mayores” es un proyecto de Conecta Mayor UC, en conjunto
con “El Mercurio” y la U. Católica. En la foto, la premiación de 2024.

JUDITH HERRERA C.

n INFORMACIÓN Los estableci-
mientos deberán organizar
jornadas informativas públicas
previas o durante el proceso de
postulación. 

n ALUMNOS PRIORITARIOS
Entre los criterios para asignar
los cupos en los colegios, se
aumenta el porcentaje de las
plazas que van a los alumnos
prioritarios, pasando de 15% a
50%. 

n REVINCULACIÓN Los estu-
diantes que estén buscando
regresar al sistema escolar
también tendrán prioridad para
obtener una vacante. 

OTROS
CAMBIOS

‘‘La principal recomendación fue
mantener el sistema y mejorar su
funcionamiento, pues ha garantizado
transparencia, eficiencia en la
asignación y equidad en el acceso al
sistema escolar”. 
.................................................................................................

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

‘‘El reconocimiento del buen
rendimiento académico debe formar
parte de cualquier sistema de
admisión, pues se trata de premiar y
fomentar conductas y valores clave
para el logro escolar”. 
.................................................................................................

MARÍA PAZ ARZOLA
INVESTIGADORA LIBERTAD Y DESARROLLO

El sistema por el cual se postu-
la a los colegios públicos y sub-
vencionados desde 2016, el SAE,
ha sido fuertemente cuestionado.
Las quejas escalaron a tal punto
que el Ministerio de Educación se
comprometió a modificarlo para
que el Congreso aprobara su pre-
supuesto para 2025. 

Así, convocó a una mesa técni-
ca que en abril entregó las pro-
puestas de cambio a la admisión
escolar. Y ayer, la cartera ingresó
las indicaciones al proyecto que
modifica el SAE, las que se debe-
rían comenzar a discutir desde
este miércoles en la comisión de
Educación del Senado. 

Vuelve la selección

Entre los cambios que se pro-
ponen está que ciertos estableci-
mientos vuelvan a seleccionar a
un porcentaje de sus alumnos, a
partir de 7° básico.

Para poder hacerlo, los recin-
tos deben ser gratuitos, “tener al-
gún método de selectividad aca-
démica comprobada en los últi-
mos 10 años”, además de “ubi-
carse dentro del 20% superior de
rendimiento a nivel regional, o
bien “dentro del 33% superior en
rendimiento a nivel regional y, a
la vez, en el quintil superior de
rendimiento a nivel nacional de
las mediciones de lenguaje y ma-
temática”, para el curso que se
determine. 

También deben demostrar que
la demanda es al menos el doble
de las vacantes ofrecidas en cinco
de los últimos 10 años. Si se trata
de “los liceos históricos de exce-
lencia y los liceos Bicentenario”,
las postulaciones deben ser igual
o superior al 30% de los cupos. 

Pero ¿cuánto podrán seleccio-
nar? Se postula que sea hasta el
60% de las plazas disponibles. Y
de esas, un 40% debe ser para es-
tudiantes prioritarios. 

Para la admisión, los liceos de-
berán “priorizar a quienes ten-
gan mejor puntaje en el ranking
de notas del establecimiento de
procedencia y se encuentren
dentro del 20% de mayor punta-
je, considerando los dos años
previos a la postulación”.

Diferencias con 
la mesa técnica

El Ministerio de Educación se-
ñala que “la mesa técnica, en base
a evidencia, propuso una banda
de selección hasta un 80%, sien-
do recomendable entre 60% y
80%, fortaleciendo la excelencia

sin retroceder en inclusión esco-
lar”, y añade que las mociones
que ya se tramitaban proponían
el 60% de selección. Por eso, di-
cen, “se propone llegar al 60%,
acogiendo las recomendaciones
de la mesa técnica y mociones
parlamentarias, aun cuando su-
pone aumentar al doble el por-
centaje de admisión especial es-
tablecido hoy en la ley (30% en
ciertos recintos)”. 

Cristian Cabalín, subdirector
del Instituto de Estudios Avan-
zados en Educación de la U. de

Chile e integrante de la mesa téc-
nica, comenta que aunque se
propuso el 80%, “también se ob-
servó evidencia, a través de si-
mulaciones, sobre situar esa
cuota en un 60%, sin advertir
cambios muy pronunciados en-
tre 80% y 60%”.

Y añade que se sugirieron
“mecanismos para optimizar la
elección de las familias, escu-
chando a los representantes de
las comunidades escolares y sos-
tenedores”, por lo que no estima
que con todas las exigencias que

se establecen en el texto “el siste-
ma se haga más rígido”.

Una opinión distinta tiene
Magdalena Vergara, directora de
Idea País. “La propuesta del Go-
bierno no incorpora realmente el
mérito al sistema. No podemos
decir que se va a valorar el esfuer-
zo, cuando en la práctica hoy solo
cuatro colegios en todo Chile
pueden seleccionar por alto ren-
dimiento. La mesa propuso per-
mitir selección por mérito hasta
el 80% en colegios de alta exigen-
cia —yo creo que debiera ser el

100%—, pero el ministro (Nico-
lás Cataldo) lo dejó en 60%, y
además con reglas rígidas para
poder seleccionar. Es una señal
clara: se habla de mérito, pero no
se abren oportunidades reales
para reconocerlo”. 

Disconformidad

La investigadora María Paz
Arzola, de LyD, asegura que que-
dó “disconforme” con las indica-
ciones. Y profundi-
za que otra de las
recomendaciones
era reconocer el
mérito académico,
“pero a través de la
priorización volun-
taria de postulantes
que provengan del
5% superior de no-
tas de su curso. Pa-
ra mí, el reconoci-
miento del buen rendimiento
académico debe formar parte de
cualquier sistema de admisión,
pues se trata de premiar y fomen-
tar conductas y valores clave pa-
ra el logro escolar. Así también lo
piensan las familias cuando uno
mira las encuestas (…). Es una

debilidad muy importante del
SAE que lamento que el Gobier-
no no buscara subsanar”. 

Mauricio Bravo, vicedecano
de la Facultad de Educación de la
UDD, quien también estuvo en la
instancia, dice que con el porcen-
taje propuesto por el Mineduc
(60%), se ignora “tanto el con-
senso técnico como la opinión de
las familias”. “Desde mi perspec-
tiva, todos los colegios —no solo
los de alta exigencia— deberían
tener la posibilidad de reservar
un margen de su matrícula para
estudiantes con trayectoria des-
tacada desde 7° básico. Eso per-
mitiría fortalecer los proyectos
educativos, reconocer el esfuerzo
individual y avanzar hacia un sis-
tema más justo y pertinente para
las familias”.

Los liceos emblemáticos

Más allá de las exigencias para
que vuelva la selección, el Ejecu-
tivo hace algunas excepciones
para los liceos emblemáticos. Se
señala que estos estarán “excep-
tuados temporalmente de cum-
plir con los requisitos de contar
con una trayectoria y prestigio
en el desarrollo de su proyecto
educativo y resultados de exce-
lencia, y contar con una deman-
da considerablemente mayor

que sus vacantes”.
Según el Mine-

duc, esto se debe a
q u e “ u n a d e l a s
principales críticas
al SAE ha sido que
los liceos históricos
han ido perdiendo
excelencia, debido a
que ya no pueden
seleccionar a sus es-
tudiantes. En razón

de ello, se contempla un período
para que puedan seleccionar a
pesar de que actualmente no to-
dos cumplen con los criterios de
excelencia académica o de mayor
demanda, con el objetivo de de-
volverles su tradición y apoyar
su fortalecimiento”. 

Gobierno ingresó los cambios al Sistema de Admisión Escolar (SAE), que se tramitan en el Senado: 

Colegios de excelencia podrían volver a
seleccionar hasta el 60% de su matrícula

JAVIERA HERRERA Y.

Liceos deben cumplir varios requisitos, como asegurar cupos para alumnos prioritarios y demostrar alta demanda.
Integrantes de mesa que propuso modificaciones afirman que el porcentaje de selección debe ser mayor. 

TRABAJO.— La mesa técnica compuesta por 12 especialistas sesionó el verano y el 7 de abril entregó sus propuestas. 

ADMISIÓN 2026
En la Ley de

Presupuestos se aprobó
que para la admisión

2026 no se aplicaría el
SAE. El Mineduc ingresó

una indicación que
deroga ese punto. 
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